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COLABORACIÓN INTERNACIONAL

Chile y Panamá firman acuerdo 
para impulsar IA con identidad 
latinoamericana

En un hito clave para la sobera-
nía tecnológica de América Latina, 
el Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía, Conocimiento e Innovación de 
Chile y la Secretaría Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Panamá (SENACYT), firmaron 
un Memorándum de Entendimien-
to (MdE) que formaliza el ingreso 
de Panamá como nuevo socio es-
tratégico del proyecto Latam GPT, 
iniciativa impulsada por Chile para 
construir un modelo de lenguaje de 
inteligencia artificial (IA) desarro-
llado desde y para la región.  

El acuerdo fue encabezado 
por el ministro de Ciencia, Aldo 
Valle, y el secretario nacional de 
SENACYT Panamá, Eduardo Or-
tega-Barría, y contó con la par-
ticipación de representantes de 
las cancillerías de ambos países, 
así como del Centro Nacional de 
Inteligencia Artificial (CENIA), 
institución clave en el desarrollo 
técnico de la iniciativa. 

Un modelo de IA con identidad 
regional 

El convenio tiene como objetivo 
central coordinar acciones para el 
desarrollo de capacidades tecno-

lógicas autónomas en inteligencia 
artificial, evitando la dependencia 
exclusiva de modelos extranjeros 
y promoviendo soluciones alinea-
das a la realidad latinoamericana.  

Para lograrlo, la colaboración 
entre ambos países se centrará en 
cinco ejes estratégicos: Desarro-
llo de Sistemas de IA: creación de 
modelos de lenguaje diseñados 
para responder a las prioridades, 
desafíos y contextos propios del 
desarrollo regional. Infraestruc-
tura Tecnológica: fortalecimiento 
de la cooperación en computación 
de alto desempeño, indispensable 
para el entrenamiento de estos mo-
delos. Investigación y Desarrollo 
(I+D): Ejecución de proyectos cien-
tíficos conjuntos en inteligencia 
artificial y tecnologías habilitantes. 
Inclusión y Diversidad: promoción 
de tecnologías que incorporen ac-
tivamente los diversos idiomas, 
lenguajes y expresiones culturales 
de la región. Vinculación de Ecosis-
temas: fomento a la colaboración 
entre universidades, centros de in-
vestigación, empresas tecnológicas 
y emprendimientos innovadores, 
facilitando el intercambio de inves-
tigadores y estudiantes.   

Al respecto, el ministro de 
Ciencia de Chile, Aldo Valle, des-
tacó que “la inteligencia artifi-
cial, y en particular los modelos 
de lenguaje, se han transformado 
en una infraestructura estratégi-
ca para el desarrollo de nuestros 
países. Contar con capacidades 
propias en este ámbito es hoy una 
condición esencial para avanzar 
en soberanía tecnológica, auto-
nomía y un desarrollo que refle-
je nuestra identidad regional, al 
servicio del bien común”. 

Esta incorporación al proyecto LATAM GPT fortalece la 
cooperación regional en inteligencia artificial, promoviendo 
capacidades tecnológicas propias, ética digital y desarrollo 
con pertinencia cultural para América Latina y el Caribe.
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Dan a conocer monto de deudas debido a patentes por no uso de aguas
FOTO: MOP

Está en curso el proceso de pago 
de patentes por no contar con las 
obras de aprovechamiento para el 
uso de las aguas de acuerdo a la 
resolución que fija el listado ela-
borado por la Dirección General 
de Aguas del MOP para este 2026. 
Los titulares de derecho que ten-
gan algún reparo a la inclusión 
en la nómina tienen hasta el 26 
de febrero para presentar un re-
curso de reconsideración ante la 
DGA. El listado, publicado el 15 de 
enero pasado en el Diario Oficial y 
difundido en diversos medios im-
presos, electrónicos y radios del 
país se puede revisar aquí.

El proceso 2026 considera a un 
total de 5.432 derechos de aprove-
chamiento de aguas superficiales 
y subterráneas, tanto consuntivos 
(agua que se usa y no se devuelve 

al cauce o acuífero) como no con-
suntivos (agua que se usa y luego 
retorna al cauce o acuífero), que 
en forma conjunta deberán cance-
lar aproximadamente 397 mil 326 
millones de pesos. Del total, los 
derechos consuntivos son 2.977, 
corresponden a 463.439,07 litros 
por segundo y sus titulares debe-
rán pagar 314 mil 473 millones de 
pesos; mientras que los derechos 
no consuntivos son 2.455, repre-
sentan mayores caudales con 
16.647.502,04 litros por segundo 
y el monto a cancelar es de 82 mil 
853 millones de pesos.  

“Este año disminuyeron un 3% 
los derechos sujetos a cobro de 
patentes, es decir, ya sea porque 
han ido instalando las obras de 
captación y haciendo uso de las 
aguas, porque han renunciado a 
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los derechos de aprovechamien-
to de aguas, o bien, por la aplica-
ción de las exenciones estableci-
das en la normativa vigente Sin 
embargo, el monto es mayor en 
240 mil millones de pesos res-
pecto al 2025, puesto que a con-
tar de este año comenzó a operar 
una fórmula única a nivel nacio-
nal para calcular el valor de pa-
tente para todos los derechos de 
aprovechamiento de aguas, pro-
ducto de la reforma al Código de 
Aguas de abril de 2022. El cobro 
de esta patente es una herra-
mienta que permite disuadir el 
acaparamiento y especulación 
del agua, un bien escaso y que se 
agrava con la sequía estructural 
que hoy vive una parte del país”, 
comentó la ministra de Obras 
Públicas, Jessica López.
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